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Paseo de U Infanta Isabel^ núm. 1. 

En ningún caso f igurarán en los presnpues-
x tos escolares de una provincia obras escritas 

por los inspectores de ésta ni por los funcio-
í narios de la sección administrativa o por indi-
^ Viduos de susfamil ias, comotampoco periódicoiS 
2 o revistas de que los dichos inspectores o fu»-
>£ cionarios sean propietarios, accionistas, dir««-
± tores, redactadores o administradores. 

i {Ar¿. 3 3 . R. D. 5 M a y o 1913. 

ñ ñ o II Teruel 9 de Ene ro de 1 9 1 4 N ú m . 5 3 

3 "CT I v f 3?. I O 
Por la calle de en medio.—A laExcm?í. Diputación 

de Teruel.—De las Secciones.~EI Magisterio en ac-
CK:n.—Títulos diligenciados. — Material escolar.— 
Oposiciones. — Sección oíicial —No t i c i as . - Corres
pondencia. 

Por la calle de m meólo 
Terminaron l a Asamblea de la «Unión de 

Maestros» y l a convocada p o r la Federación 
de Maestros de Cata luña. 

En e l número anter ior se d ió cuenta á los 
lectores de E L GEMÍNELA de que había re i 
nado an imación y entusiasmo, cordura y sen 
satez, aunque lo preciso y lo que e l magister io 
p r imar io necesita, desgraciadamente, no se 
había conseguido. L a unión de todos los 
maestros, s in dist inción de clases n i catego-
ñas, t s t d p o r hacer, s i bien creemos que se 
impondrá e l buen sentido y la «Asociación 
nacional* en las sesiones que celebre en las 
próx imas vacaciones de Carnava l recogerá 
las indicaciones y los deseos mani festados 
ahora p o r par te de l magister io español y con 
t r i ter io ampl io se o rgan iza rá la Asociación 
para que sin t rabas n i d i f icu l tades puedan 
fusionarse en el las todas las hoy existentes. 

Que la p r ó x i m a reunión de la N a c i o n a l no 
sirva p a r a ag rava r divisiones. 

i Hay organizaciones en prov inc ias y en p a r 
t idos, const i tu idas en asociaciones autóno
mas y no creemos deban cont inuar p o r más 
tiempo en ese aUlamisn to estér i l , pues sabido 

la f u e r z a que pueden tener las atómicas 
asociaciones, no exist iendo emre el las las 

relaciones n i l a u n i d a d necesarias p a r a que 
tengan e fec t i v idad las aspiraciones leg i t imas 
de l magis ter io p r i m a r i o 

Los maestros no hemos conseguido nada 
de los poderes púb l i cos ó muy insigni f icantes 
mejoras porque Jamás se ha l legado a l a 
unión verdad, á la que es preciso l legar , aun • 
que p a r a e l lo no tengamos otra razón que l a 
de l egoísmo, que es ba ja y r u i n ; pe ro que 
pres ide como ley los actos de la v ida humana 
y á l a que, dígase lo que se quieray es imposi 
ble que nadie p u e d a sustraerse. 

Seria más p r o p i o de educadores apoyar 
nuestros argumentos en razones de a l t ru is
mo y desinterés', pe ro en vista de que estas 
no convencen habrá que esgr imir en lo sucesi 
vo las poderosís imas de l egoísmo y del inte 
rés. 

S i . quer idos compañeros, p o r egoísmo y p o r 
interés hay que i r á una sola asociac ión na
c iona l , que sea representación genuïna de 
las const i tu idas en cada una de las p rov in 
c ias de España y las p rov inc ia les que sean 
las resultantes de las que se f o r m e n en los 
p a r t i d o s j u d i c i a l e s . 

S i esto no se hace demostraremos que esta 
mos en la infanciay que no hemos l legado á 
l a mayoría de edad. Será tñste, pe ro habrá 
que confesar e l f r acaso , y des is t i r p o r ahora 
de toda o rgan izac ión , pues es p re fe r i b l e que 
no exista n inguna á que las que ex is tan no 
s i rvan p a r a nada 

Hay que p r o c l a m a r s in eufemismos e l f r a -
caso manif iesto de todas incluso de l a tan 
ponderada «Unión nac iona l de Maestros» d i 
r i g i d a p o r D. H e r n á n de la Puer ta , pues es
ta no cuenta en su haber n inguno conquista 
que merezca la pena de ser mencionada. N i 
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siquiera ha conseguido que efect ivamente no 
Haya n ingún maestro en España con sueldo 
menor de i ,000 pesetas d pesar de que esta 
pe t ic ión ha sido también hecha p o r todas las 
asociaciones de España, incluyendo la «Na
cional» que no hay más remedio que recono
cer que esta que t iene más a u t o r i d a d y más 
f u e r z a 

« E l Magis ter io Españo l ' se ha encargado 
de c rear una aureola a l rededor de la * Unión 
nac iona l de Maestros» como «La Escuela 
Moderna en torno de l a «Asociación nació 
nal» y la opinión de l uno y del otro per iód ico 
están muy lejos de l a rea l i dad , porque los 
dos asp i ran d ejercer l a hegemonía en el ma 
gis te r io p r i m a r i o y probablemente no serán 
esos per iód icos, por sus antagonismos y am 
b idones , los menos culpables de que no se 
haya l legado á la un ión del magis ter io tan 
ambic ionada como necesaria 

L o p r imero que debe hacer la Asociación 
N a c i o n a l cuando celebre sus sesiones es lo 
m a r e l acuerdo de p u b l i c a r un per iód ico pro
f e s i o n a l órgano de l a Asoción a le jado de to
das las casas editor iales y de todas las l ib re
rías 

Todos sabemos que a q u í está e l or igen de 
toda?, tas discordias y en n inguna asamblea 
de maestros hay nadie que se atreva á p r o 
c lnmar esta verdad 

Prescindamos de unos y de otros y eche 
mos los maestros p o r l a cal le de en medio 
que es lo único que conviene á nuestros comu
nes intereses 

m . oiguiüi!) i i Teruel 
Los Maestros encanecidos en a! educación 

é instrucción de la infancia de esta provincia; 
los que alegando algún mérito en el ejercicio 
de la profesión; aquéllos, en fin que van lie 
gando á las postrimerías de una vida triste y 
penosa y sin otra satisfacción, hasta hoy, que 
el cumplimiento de un deber, espiraban queia 
seriedad de una entidad respetable y digna que 
administra y vela por los intereses de esta tierra, 
se manifestara en algún rasgo de consideración, 
cuando no de justicia, hácia el Magisterio ne 
cesitado. 

Nobles fueron los deseos de aquellos señores 
Diputados que tuvieron á bien proponer 1« re
nuncia ó suspensión de las dietas hasta que 
quedara saldado el débito de la Corporación á 
los Maestros por el aumento gradual de sueldo; 
igualmente laudables fueron íos propósitos de 
los que mirando en favor del bien general de la 
provincia, procuraban atender en la medida 
proporcional á cumplir los diferentes servicios 
de ia Diputación, y teniendo presente la cuan 
tía de los ingresos y la cantidad é importancia 
délas obligaciones, hicieron constar el acuerdo 
de que, en adelante, cada ano se satisficieran 

por sobresueldo una anualidad corriente y dos 
retrasadas. 

El Magisterio que sabe sufrir y qne ha de 
contribuir en verdad, aun con el sacrificio á la 
prosperidad de su querida patria y, por consi
guiente, á la de la cenicienta de sus amores, 
vió con gusto y aprobó la conducta de los Di 
putados; pero ¡oh desencanto! sólo por una Vez, 
y quizá de no buen grado, concedieron aquel 
pedazo de pan amasado con sudor y exceso de 
trabajo que á muchos ha quebrantado la salud 
y á otros costó la vida. Triste y muy lamentable 
ha sido la situación de algunos compañeros 
(los hemos conocido) que, acreditando una bue
na cantidad á tan ilustra Corporación, no han 
podido satisfacer u-gentes necesidades de su 
famil ia por carecer de los recursos que casi se 
les ha negado 

Si el tirano arrojaá su criado los desperdicios 
de la mesa en pago á los importantes servicios 
que le presta, nuestra Eterna. Diputación no 
debe mirar al espejo del despreciado (permítase 
la frase) para medir con la vara de la miseria 
á una clase humilde,p^ro noble, que trabaja por 
el er grandecimiento de la sociedad. Muy cerca 
de ese palacio tenéis, señores Diputados, indi 
viduos meritorios y encanecidos que no os pi
den, pero que os presentan pruebas elocuentes 
de una labor tan difícil como poco retribuida. 

Saldad, pues, una cuenta que deshonra á 
nuestra provincia, hágase un esfuerzo en favor 
del paciente y, si tantas y tan importantes son 
las atenciones ú que acudir, cúmplase al menos 
aquel acuerdo de satisfacer tres anualidades en 
cada ejercicio (qu í para ello se consigna la can
tidad correspondiente en el presupuesto) en lu
gar de ordenar el pago de una só!a á manera de 
limosna 

ALEJO IZQUIERDO 
Andorra. 

I ® l a s 

En diversas ocasiones nos hemos ocupado 
de los asuntos que interesan á sus empleados 

El año pasado publicamos dos artículos t i tu
lados «Va despacio» y «La negativa-, á propó
sito de la consulta que se había hecho á las 
Diputaciones para que se incluyeran en sus 
presupuestos los sueldos que fi jan una sobera
na disposición del 5 de mayo anterior 

Pasaron dos meses antes que Gobernación 
significara álas Diputaciones provinciales mani
festaran si estaban conformes en consignar en 
sus presupuestos las cantidades que señalara la 
citada Real orden. 

Y como no fué de prisa al Ministerio de la 
Puerta del Sol, también fueron despacio las D i 
putaciones para contestar. 

Otros dos meses tardaron las primeras de 
que tuvimos noticia 

Y éntonces salieron. ¡por peteneras! 
Que lesera de todo punto imposible, como 

suponíamos, acceder á lo solicitado. 
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Mas no para esto aquí 
Algunas, sin duda para quitarse de encima 

otro gasto, con el que compensar este nuevo 
que se Ies suplicaba (y no seles exigía) pidie
ron que el estado se hiciera cargo de pagar el 
aumento gradual desueldo á los Maestros. 

No culpamos de ningún modo á las Diputa 
clones, pues sabemos lo difícil que les resulta 
sostenerse en equilibrio, cobrando y pagando 
lo que pueden y arrastrando vida lánguida, co
mo les sucede á los Municipios en su mayoría. 

Pero lio cabe duda que urge adoptar una re
solución, porque no pueden continuar de la ma 
ñera que hoy están esos organismos, tan inte
resantes á la Vida de la enseñanza. 

Dicen que ha^ provincias donde no tienen 
local, material, ni empleados subalternos. 

Que el ministro de Instrucción pública se ha 
tenido que dirigir al de Gobernación, «para que 
no consienta que las Diputaciones disminuyan 
la partida consignada para matetial 

Que muchas provincias n® lo pagan aunque 
lo consignan en sus presupuestos. 

Es, pues, de absoluta necesidad remediar 
este estado de cosas en el próximo presupuesto 
del Estado. 

En él pueden establecerse los sueldos seña 
lados, aumentar el personal donde haga falta, 
colocando á los aspirantesque están en expec
tación de destino, y pagar puntualmente el ma 
terial necesario 

Está Visto que el Estado ese! único que está 
rico, el único que puede [»agar, aunque algunas 
Veces nos deje también alguna co la . 

Al Estado, pues, todos los servicios de ense
ñanza que hoy tienen á su cargo las Diputacio
nes, sin olvidarse de nuestro aumento gradual 
de sueldo. 

De otra manera, jamás lo cobraremos del 
todo. 

¡Y gracias que lo cobren nuestros nietos! 
Esperamos que no ha de pasar de este año 

sin que se acuerde lo referente á las Secciones 
á las que ofrecemos nuestro modesto apoyo, si 
es que lo necesitan. 

t i Magisterio en acción 

Cuando una entidad ó un pueblo atraviesa 
por circunstancias difíciles y escabrosas donde j 
peligra constantemente su prestigio social, se | 
hace necesario que las pasiones se exacerben y \ 
hasta en muchos casos, que impere la violencia 
para disfrutar del ambiente de orden y dignidad ; 
que la imaginación de cada uno de sus indivi- j 
duos forja como límite íntimo de sus anheladas 
aspiraciones j 

L#s últimos días del año 1913 constituirán 
una página de gloria en la historia del desen
volvimiento del Magisterio primario Español. , 

Esta gran colectividad permanecía confundi-

àà y anonadada, navegando por el inmensamente 
fatídico mar del desengaño sin rumbo fi jo ni 
fuerzas para poder salvarse y en pos de su com
pleto desprestigio moral debido á la inercia 
que, como enfermedad crónica y pegadiza, se 
propalaba entre sus individuos, efecto, á su Vez 
ésta, de las energías gastadas sin resultados 
ventajosos cuando el gran Casero se percata 
del estado de sus compañeros y lanza el gri to 
que, desde el primer momento, sintetizó la re 
belión de miles de Maestros. 

Aquel inesperado rasgo de energía excitó 
ánimos, ocasionó desbordamiento de pasiones, 
produjo hostilidades y, como consecuencia, 
ciento quince Asociaciones provinciales y de 
partido le siguieron con noble Valentía para de 
fenderle en fa palestra por estar completamen 
te de acrerdo, unas, otras para terminar de con 
vencerse, y todas ellas para hacer comprender 
á todos los compañeros que el Magisterio no 
es refractario á la unión, lo son las entidades 
que lo dirigen; y en prueba de ésto bien termj 
nantemente nos lo demuéstrala contestación 
que la Comisión permanente de la Nacional dá 
á la Asociación de Barcelona negándose hasta 
á presenciar la Asamblea, 

Hoy bien definida está la situación del Ma
gisterio; de una parte, los sumisos á la Nacio
nal opuesta á toda Innovación, en la qu^ care
cen de representantes la última categoría é in
terinos y acogiendo con marcada hostilidad ío 
da clase de reorganización que tanto necesita; 
de otra, los que libres de miras egoístas sola
mente aspiran á que la Asociación Nacional 
cobre mayores bríos, engrosando su organismo 
con Maestros de todas las clases y categorías 
y que trabajen—como dice Casero—-todos pa
ra uno y uno para todos^ 

Es de esperar q je ante estas especiales cír • 
cunstancias el Magisterio discurra serenamen
te y, libre de prejuicios, juzgue su situación sin 
apasionamientos, trabajando porque, todos los 
hasta hoy infortunados márthes de la excis ión, 
militen bajo la única bandera digna de sus jus
tas aspiraciones 

Fiorerac io P é r e z . 

El Campillo y Enero 1914. 

TÍTULOS DILI(5EriClñD05 

Por la Sección administratiaa de 1.* ense
ñanza han sido diligenciados v remitidos á l o s 
interesároslos títulos .de D. Juan Morera V a 
llés Maestro de Torreveli l ia con 1.375 pese-' 
tas; D Raimundo Anón Monreal, de Cretas, 
con 1 375; D Urbano Mínguez Vallés, de Co-
doñera, con 1,375; D.a Juana Campos Bernad. 
de Mazaleón, con 1 375; I). Mañano Anglés 
Puyo, de Andorra, con 1.100; D.A le jo Izquier
do Bernardo, de Andorra, con 1.375; D.* M a 
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zimina Gmma y Angulo, de Alcañíz, con 
1.650; D Jorge Pérez Arnal, de Muniesa con 
1 375; D 11 Teresa Bayo Pérez, de Rubiales, con 
1 100 y D a María del Pilar Mart ín Sánchez, 
de Concud, con 1.100. 

Estos Maestros deben presentar á las Juntas 
locales sus títulos administrativos para que se 
les consigne en ellos la posesión del nuevo suel
do mediante ta dil igencia siguiente: 

<fin cumplimiento dé la orden que precede, 
yo, D ... , Secretario de la Junta local de pri
mera enseñanza de . . , certifico: Que en el pre 
senté día ha tomado posesión del cargo de 
Maestr de las escuelas nacionales de primera 
enseñanza, con. . pesetasde sueldo anual, que 
deberá percibir,con todos sus efecíos legales, 
desde .. , el Sr. D. . á quien se refiere ese tí
tulo. 

Y para que así conste, expido la presente 
en.. á . de - de mil novecientos ... El 
Secretario. -V.0 B,ü.—El Alcalde Presidente, 
(Sello oficial.)* 

Se previene que esta diligencia deberá ser 
reintegrada, conforme á la cuantía del nuevo 
sueldo^ según dispone la vigente ley del T im 
bre y que íos títulos han de ser devueltos á los 
maestros para los fines reglamentarios 

A l Habilitado habrán de remitirse dos copias 
del Tí tulo todo, y una á la Sección administr" 
t iva, reintegradas con un timbre móvil de 10 
céntimos, autorizadas por el maestro y visadas 
por el Alcalde 

Los reintegros de las diligencias, según el 
artículo 70 de la vigenle Ley del Timbre son: 
Sueldos hasta 1.000 pesetas.-Pól iza de 1 pst. 

Id de 1 001 hasta 1.501 - Id. de 2 pesetas. 
Id de 1,501 hasta 2.500 —Id de 5 pesetas. 

MATERIAL ESCOLAR 

Los señores maestros de las escuelas nacio
nales de esta provincia que á continuación se 
expresan, deben percibir por diferencias de ma 
terial diurno y de adultos de 1913, las cantida
des que se indican, cuya inversión justificarán 
oportunamente con la cuenta respectiva: 

Celia, niñas, 22í91; Calaceite, niñas, 22'91; 
Torreci l la, niñas, 22^9]; Castelserás, niños, 
22'91 y 8'59; Velderrobres y Valdealgorfa. ni 
ños, como Castelserás; Cañada Ver ich, niños, 
y Belmonte, id 8,34 y 3'17; Mirambel , niñas' 
8'34; Parras de Cañart, niñas 38'58: Alloza y 
Andorra, niñas, á 22t91; Obón niños 22^91 y 
8L59; Estercuel, niñas, 8'34; Rii lo, niñas, SCOQ; 
Burbáguena, Fuentesclaras y Puebla de Valver
de, niños, 22í91 y 8^59; Fuentesclaras, niñas, 
2 ^ 9 1 ; Vaidecebro niños, 62*49; y 15'62. 

Estas diferencias corresponden al segundo 
semestre de 1913 y á los maestros y . maestras 
quo con sueldo de 825 y 1 000 pesetas pasaron 
al de 1 100. Las cantidades anteriores sufren 
los descuentos del 10. 1^0 y O'SO por 100 para 
la Junta Central, impuesto del Tesoro y premio 

de Habil i tación. Están libradas y en poder dé
los habilitados hace días, y los maestros dtbsn. 
realizarlas cuanto antes y justificar su inver
s ión 

* * 
Las diferencias de material de 1911 aún no 

han podido reciamarse á la Dirección general 
por ser muchos los maestros que no enviaron 
la cuenta á la Sección administrativa, con gran 
perjuicio de ellos y de sus compañeros. 

85 E3 ú l t i m o m a e s t r o d e p r i m e r a e n s a * 
ñ a n z a E s p a ñ a v a l a ^m i l v e c e s m á s 
q u e i o d o s l o s H L T 0 S p e r s o g a ^ e s y 
M B D m K © S © w a S I T a G l S T a S q u e 
s e d e d i c a n á d e c i r p e s i e s \ de q u i e n e s 
h a n s e r v i d o de b a s e peara t o d o s s u s 
m e d r o s p o l í t i c o s y d e ! o s ^ o t r o s , 

O P O S I C I O N E S 
U N I V E R S I D A D DE Z A R A G O Z A 

Oposiciones á escuelas de niñas ( turno l iore) 
de este D i s t r i t o un ivers i ta r io . 
Las señoras opositoras relacionadas en la 

«Gaceta de 12 del actual, se servirán concurrir 
á las catorce horas del día siguiente, transen 
rr idos los «¡uince del de la publicación de este 
anuncioen la «Gaceta de Madrid», á la Escuela 
nacional del grupo del Bnen Pastor, de esta ciu 
dad, para dar comienzo á los ejercicios de opo
sic ión; advirtiendo que las señoras opositoras 
que se expresan á continuación deberán com 
pletar sus respectivos expedientes antes de dar 
comienzo á los ejercicios, pues de lo contrario 
serán excluidas perdiendo todo derecho que 
aquéllas les conceden: 

Doña Bernarda Egui^uren, Rosina J Bengra, 
Lu 'sa Ibáñez Mar i» de los Angeles Rivas, En
riqueta Llerén, Rafaela Quiraní, Flora Rubio, 
Mar ía del Carmen Mingui i lón, Antonia Cone
jero 
• Antonia Goyenechoa, Plácida Aníol ín, María 

D. Franco, Epifania Almonacid, Carmen Rebull, 
Pi lar Jiménez, Gregorià Reyes, r i lar Anaños, 
Prudenciana de la Peña Mercedes Serrano, 
Felisa Arambilet Eduarda Lon a, Teresa Serra
no, María Morlán. María de las Mercedes Mar
qués, Aurea Pérez, Rafaela Laborda, María del 
Pi lar Salvo, Jo-sefina Faulo. Asunción Alpuente, 
María Esteban, Cinta P. Llarena .Cayetana 
Cativiela, María del Pilar González, Anisia 
Ibáñez, María Folcadel, Josefa Polcare! Trán 
sito López. Engracia Molinero, Eladia Romero; 
Sabina Puebla de Ros, Carmen Ruíz, Basilisa 
Abadías. 

María de las Mercedes Puente, Francisca 
Ereza; Pilar Carnicer, Angela (. oríés, Angela 
Ruiz, Juana Larraya. Luisa Estévez, Concep 
ción Mor y Concepción Recales. 

Zaragoza, 50 de diciembre de 1913 - E l 
Presidente, H i p ó l i t o Fa i rén. 

(Gaceta 5 E ero) 
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• ^ • g e c d ó n ( f ) fk ia l 

Rect i f icación de ascensos. Orden de la b i 
rección general.—Como complemento á la 
orden del día 12 del corriente, -Gaceta- de hoy 
sobre rectificaciones de los ascensos á 1.000 
pesetas., y con motivo de otros partes cursados 
por Varias Secciones de Primera enseñanza 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1 w Qne se expidan los oportunos títulos 

administrativos de 1.000 pesetas de sueldo álos 
maestros que figuran con los números 2, 1'28, 
242, 455, 475, 495 y 496 en la relación publica 
da en la - Gaceta» del día 23 del mismo mes, 
todos los cuales han acreditado las respectivas 
fechas de nacimiento 

2." Que el maestro núm, 345 de la citada 
relación se llama D Félix Jiménez Mateo, en 
vez de Félix Jiménez Rodríguez. 

3 " Que se anule el nombramiento y título 
al maestro que figura el penúltimo de los susti 
tutos en !a citada * Gaceta» de 13 de Noviem 
bre. D. Santiago Aguriera Fresno, por no tener 
en 625 más servicios que diez y siete años, 
nueve meses y veinte días, según comunica 
ción de la Sección de Madrid, la cual consignó 
equivocadamente á dicho maestro en la reía 
ción que sirvió de base al escalafón 27 6 22 co 
mo servicios en la antigua categoría de 625. 

4 0 Que se anule así mismo el nombramien 
to y título expedido á la maestra que figura coa 
el núm. 1)3 de la relación publicada en la «Qa 
ceta» de 23 de Noviembre, T) a Dolores Comes 
Roso, la cual cesó por clasificación en la fecha 
de 31 de Enero, cuyo dato ha omitido la Sec 
cción de Castellón, habiéndolo hoy participado 
el Rectorado de Valencia. 

5 * Que en sustitución del maestro y maes
tra anteriores asciendan, con los mismos dere 
chos establecidos en las órdenes de 28 de Oc
tubre y 14 de Noviembre últimos, D Francisco 
Parda! Heras, núm. 5.106 del escalafón, á quien 
corresponde figurar inmediatamente detrás del 
Sr. Peña Cantón, y Eladia San Martín y 
Andrés, número del escalafón 5 220, que debe 
f o r m a r á continuación de la señora Cirujano, 
expidiéndoseles desde luego los oportunos títu | 
los administrativos 

Lo digo á V. S. para su conocimient* y de
más efectos, Dios guarde á V. S muchos años 
Madrid, 18 de Diciembr* de 1913 - El director 
general, Bul lón. 1 

Señores rectores délas Universidades y jefes 
de Secciones administrativas de Primera ense- ; 
nanza. 

(Gaceta 2 E n e r o ) . 

Aclarac ión de una Rea l orden Sobre co 
r r i da de escalas h Su majestad el Rey (q Dios 
g ). como aclaración á la Real ordçn de 15 del 
actual, ha tenido á bien disponer: 

1." Que los maestros de la antigua catego -

ría de 625 ascendidos á 1 000 pesetas, con arre
glo al Real decreto de 14 de Marzo últ imo; solo 
tienen derecho al ascenso á 1 1' 0 por la re ien-

: te corrida de escalas, en defecto de los ingre-
¡ sados por oposición en la novena categoría y en 

el supuesto de que sobren vacantes de l l00, 
una vez ascendidos todos los de dicha condi 
c ión, debiendo entenderse en tal sentido la últi 
ma parte del párrafo quinto de la Real orden de 

! 15 del presente mes 
2.° Que los jefes délas Sscciones de pri 

mera enseñanza diligencien desde luego con el 
ascenso á 1 100 los títulos administrativos de 
los maestros de oposición que no figuran en la 
citada Real orden, y que al dar cuenta de dichos 
ascensos remitan las hojas de servicios de los 
interesados; y 

S'" Que como consecuencia de lo anterior,, 
los jefes de los Secciones se abstengan de di 
ligenciar los títulos de los maestros de 1.000 
pesetas procedentes de 625. hasta tanto sehaga 

1 públi o después del día 20 de enero el número 
; de vacantes que hayan cubierto los maestro^ de 
j oposición —Bergamin . -Señores Jefes de las 

Secciones administrativas de Primera ense 
ñanza 

Cía; ia de ! .0 e i c ro ) 

Dis t r i t o Un ivers i ta r io de Za ragoza . - T r i 
, b a n a l de oposiciones á escuelas nacionales 
\ de p r imera enseñanzay en turno restr ingido, 
\ anunciadas en la Gaceta de Madrid de 3 de l 
I corr iente mes de Dic iembre.—Las señoras 
j opositoras comprendidas en la relación inserta 

en la Gaceta de M a d r i d de 3 del presente mes 
se servirán concurrir al salón de actos de la Es
cuela Normal Supe1 ior de Meestras, á las diez 
horas del día en que se cumplan los quince, 
contados desde el siguiente ai de la publicación 
de esteanuncio en la Gaceta de M a d r i d \ advir-. 
tiendo que las señoras opositoras D 11 María 
Magdalena Calleja y Ruiz, D R Carmen García 
Cores, Da Censuelo Monge Salgado, D *l Con
suelo Pardos Traid y ü a Tr inidad Puente Na-
Vasa, para ser admitidas en las oposiciones de 
berán completarla documentación con las res
pectivas hojas de servicios, debidamente legali
zadas, antes de dar principio a las mismas. 

Zaragoza, 20 de diciembre de 1915.- La pre 
sidenta del Tribunal E m t o q u i a Cabal lero Cas
t i l le jos . 

{Gaceta de 'Sladvld de! i t nc ro d ? i 9 i 4 ) 

Sección a S m n i s ^ r m i Oe p/ltinra enseñanza 
Ci rcu id res. — Cuentas de ma te r i a l 

Satisfechas ya toda;, las sumas de material 
diurno yjde adultos, correspondientes á este año 
y á las escuelas nacionales de primera enseñan 
za de esta provincia, los señores maestros de 
eHas de servirán remitir á esta Sec.Qión, dentro 
del próximo mes de en?ro, fas cuentas justifica
tivas de la inversión dada á tales sumas 
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Dichas cuentas han de formarse con sujeció n 
á lo que establecen los números 23 y 24 de las 
Instrucciones aprobadas por Real orden de 27 
de marzo de 1911. 

Las carpetas de las cuentas y los justificantes 
que excedan de 10 pesetas han de reintegrarse 
con un t imbre móvil de 10 céntimos 

Las cantidades que 5¿ justifiquen como inver
t id as en efectos no presupuestados, y las á que 
»e refiere el numera 26 de las Instrucciones 
mencionadas, serán objeto de reintegro al Te-
s oro. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
pa ra su conocimiento y cumplimiento 

Teruel 29 de diciembre de 1915.—El Jefe de 
Sección, Germán Docasar y Penedo. 

Revista de clases pas ivas — En cumpli 
miento de lo que establece ei párrafo segundo 
de ia Circular de la Excrna Junta central de fe
cha 14 de octubre de 1907, esta Sección, en 
vista de lo que dispone el Rea! decreto de 5 de 
mayo último, recuerda á los señores maestros 
jubilados y á las viudas y huérfanas pensionis 
tas de! Magisterio primario que tienen domici
liado el pago de sus haberes en esta provincia, 
la obligación en que están de pasar la revista 
anual de presencia dentro del próximo mes de 
enero, ante los señores Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de primera enseñanza los que 
residan en pueblos de la provincia, y ante esta 
Sección los que tengan su domicil io en esta ca
pital. 

En el acto de a revista exhibirán los percep
tores del Montepío del Magisterio primario, á la 
autoridad que la pase, el documento que Ies 
acredite como tales. 

Antes del día 15 de febrero próximo enviarán 
los señores Alcaldes á esta Sección un certi f i
cado por cada uno de los perceptores á quienes 
hayan pasado revista, expresivo de la fecha en 
que íuvó lugar, nombre y apellidos del maestro 
jubilado ó pensionista á quien se refiera, con 
cepto de ésta, clase de documento exhibido, 
fecha de su expedición, autoridad que lo ha l i 
brado y cantidades que por el mismo se reco
nocen. 

Los justificantes de revista que se expidan 
sin sujeción á los dato^ anteriores, serán nulos, 
y se dará de baja en nómina al perceptor á 
quien corresponda Serán baja también en las 
nóminas los que no aciediten en la forma dicha 
haber pasado la revista dentro del plazo seña
lado 

Lo que se publica en este periódico of ic ia l 
para el debido conocimiento y fines correspon 
dientes 

Teruel 27 de diciembre de 1913.—El Jefe de 
la Sección, Germán Docasar y Penedo 

res maestros sustituidos en el cargo por impo
sibilidad física, remitirán á esta S ^ c i ó : , 1?. i 
tro del mes de enero próximo, una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento á: 
que pertenezca el pueblo en donde residen, con 
el visto bueno del Alcalde respectivo en la què» 
conste qpe tales profesores no desempeñnn 
cargo público ni privado retribuido. 

Ei maestro que no cumpla este precepto on. 
la forma y época marcada, será baja, sin más 
aviso, en la nó i.ina correspondiente. 

Lo que se publica en este periódico oficial pa
ra el debido conocimiento y fines con si guien 
tes 

Teruel 26 de diciembre de 1915 - E l je fe d -
la Sec. ión , Germán Docasar y Penedo. 

ÍZÍ. O, de 3 de enero ¡ g ¡ S ) . 

¿ © u é h a y d e l p a g o d e l a u m e n t o ^ r a * 
d u a l d e s u e l d o ? ¿ N o s e n c o s U r a r c m o s 
a h o r a c o n q u e l a s S O B R A S d e l p r e a u » 
piaesÉo p r o v i n c i a l no c o n s á e n i e n e l 
a b O i i o m d e u n a s o l a a n u a l i d a d d e t a l 
e m o l u m e n t o ? L o s e n t i r í a m o s p o r l o s 
" r e d o b l a m e s , , de l a O R Q i J B S T . p l q u e 
t a n t a s g r a c i a s y B 0 M 8 H Z 0 S d i e r o n 
á q u i e n e s n a d a m á s q u e c e n s a r a s mere . * 
c e n 

Revista de maestros s u s t i t u i d o s — V w z 
cumplimiento de lo que dispone el art 6." del 
Real decreto de 11 de julio de 191^, los seño-

b i m i s l ó n 

La presentó de su cargo, y le fue admitida, 
el Inspector general de primera enseñanza don 
Benedicto Antequera. Para sustituirle ha sido 
nombrado D. Enrique Herrera 

Concursi l los 
Por orden de 24 de diciembre últ imo se ha 

resuelto que á los Maestros auxiliares desdo
blados no se les computen en los concursülos 
para la provisión de escuelas dentro de la mis
ma localidad, más servicios que los prestados 
como Maestros independientes, ya que mien 
tras eran auxiliares carecían de derecho á to
mar parte en tales concursos. 

Nuçvo gobernador civi l 
Nuestro querido amigo D. Angel Gómez In-

guanzo, dignismo gobernador civil de esta pro
vincia, ha sido nombrado, á petición suya, para 
la de Lérida Y al de aquella provincia. I). Fe
lipe Montoya, se le destina á ésta de Terue l . 

Oposiciones 
L a Gaceta de Madrid de primero del actual^ 

http://ORQiJBST.pl
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publica las relaciones de Maestros y Maestras 
que han solicitado tomar parteen las oposicio-
jies á eseuelas (turno restringido) del Rectorado 
de Valencia. 

Licencias para oposiciones 
El Rectorado de Zaragoza ha concedido l i 

cencia para que puedan presentarse en aquella 
cindad'á tomar parte en los ejercicios de opo
sición restringida, á las Maestras de'esta pro
vincia siguientes: 

DoñaZeneída Casamayor, de Rodenas; doña 
Virginia Marín, de Jorcas; doña Adela L. Subi-
rat, de Collados; doña Martina Ortín Luca, de 
la Rambla; doña Consuelo Pardos Traid, de 
Celadas; doña Mercedes Ibáñez Redón, de Fe-
rreruela, y doña Maria Rosario Castro Oolz, de 
Cuevas Labradas. Esta licencia comenzará 
ocho días antes del señalado para dar principio 
los ejercicios de oposición, debiendo reinte
grárselas Maestras á sus escuelas dentro de 
los ocho siguientes á la terminación de las opo 
Bidones, ó de haber dejado de actuar en ellas. 
(Apartado C de la Real orden de 6 de abril 
de 1908.) 

Nuevo Rector 
D. Ricardo Royo Vi lanova; nuevo Rector 

del distrito Universitario de Zaragoza dirige 
atento oficio al jefe de la Sección administra
tiva de esta provincia participándole que el día 
primero del artual se posesionó del cargo, en 
el que se le ofrece para cuanto se relacione con 
el bien público en general y el de la enseñanza 
en particular. 

Nosotros felicitamos hoy al nuevo Rector por 
el honroso cargo que tan merecidamente se le 
ha confiado 

Partes 
Se dieron al Rectorado de las posesiones y 

ceses de Maestros propietarios é intermos ocu
rridas en la provincia durante el mes dediciem
bre últ imo. 

Reconocimiento 
Se ordenó el de D Miguel Hernández Jor 

dan, Maestro de primera enseñanza que soli
cita dispensa de defecto físico para regentar 
escuelas nacionales 

Remesa 
La Sección administrativa remesó á la Junta 

Central el importe de los descuentos realiza
dos en el mes de diciembre últ imo al personal 
y escuelas públicas; al de las de beneficencia. 

patronato, aumento gradual de sueldos, atrasos 
y material de la Sección referida. 

C u r s o 
A la Dirección general de prlmsr.i enseñanza 

se remitió el expediente promovido por doña 
Ignacia Solé Roca, Maestra de Ariño, solicitan
do ser nombrada para la de Quinto ^Zaragoza ) 

Descuentos 
La Sección administrativa de Sí>ría remite á 

'a de Teruel certificación acreditativa d é l o s 
descuentos hechos en aquella provincia á 1 a 
Maestra de Josa doña Josefa Lucía García 

Posesiones y ceses 
D Lucas Pérez Muñoz cesó e i la escuela 

nacional de niños de Palomar, posesionándose 
de ella el Maestro propietario D. Francisco Al
calá Pedro, 

Jubilada 
La Sección administrativa ordenó el cese en 

la escuela de Cañada Vell ida de doña Cándida 
r ip rés Pitare, por haber cumplido ios seis me 
ses de jubilada qu^ determina la Real orden de 
22 de junio de i 908. 

documentac ión 
A las Maestras de Pozud del Campo y To

rrecil la del Rebollar se Ies reclaman copias de 
los títulos administrativos de sus actuales em 
pieos para unirlas á su5 espedientes personales 
respectivos. 

flsí sea 
Se insiste en que pronto será derogado por 

el actual Ministro de Instrucción pública el fu
nesto R. D. del Sr, Ruiz Jiménez relativo al 
establecimiento de Escuelas Municipales en 
Madrid. 

El Magisterio en pleno aplaudirá seguramen
te la actitud del Sr Bergamín . 

Rçnunçia 
Fue admitida por el Rectorado la que formu

ló D '" Emil iana Ibáñez Albiñana del empleo de 
maestra interina de la escuela nacional de niñas 
de Mol inos. 

Permisos 
El Rectorado de Zaragoza los concedió para 

practicar oposiciones en turno restringido á los 
maestros de esta provincia signientes: 

D. Libor io Alegre Navarro de L>os Torres; 
D. Lorenzo Calavia, de Terriente; D. Elíseo 
Tarin^ de E l Castellar; D. Joaquín Gómez Ale* 
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gre,i de Tramacestiel; D. Modesto Francisco 
Eefdalai de Cutanda; D Emiiic Jaqués, de 
Femóles; D Domingo F. Maícas, de Peralejos, 
D Angel Jiménez Olves de Bello; D Antonio 
Cuenca, de Valdelinares; I . Serafín Oliver, de 
Ladruñan; D. Enrique García de Mirambel; don 
L i ras Daniel , de Santolea; D Bruno Bayona 
de Orihuela y D. Antonio González Navarro, 
de Bezas 

Los permisos de Maestros y ios de Maestras 
se comunicaron á las Juntas para conocí 

miento de los interesados y para que digan las 
fechasen que éstos los comienzan y las en que 
se reintegran á sus escuelas. 

Prov is ión de esçuda 
Se trasladó al Rectorado el escrito que el 

Alcalde de Agnaviva dir igió á la Sección admi 
nistrativa de primera enseñanza pidiendo que se 
proviste pronto interinamente la escuela nació • 
na! de niños de aquel Ayuntamiento. 

" CORRESPONDENClT 

Doña F. U.—Zaragoza.—Contestada su car
ta del 31 . — Tiene de plazo hasta f in del mes 
actual. 

D. M. N. —Más de las Matas —Remita su 
Título administrativo. 

D. J G —Tramacastiel .—El Gobernador de 
esta provincia no puede proceder contra un 
alcalde de otra Se harán las gestiones en for
ma para que le libren á V los documentos que 
precisa. 

Doña M . B — M o n r e a l del Campo.—Reci 
"bidas. 

D. D. A.—Alba la te —Cursada la súplica de 
V. con el informe favorable que merece. 

Doña M . R A . Tronchen.—Póngalo en co 
nocimiento de la Junta local y de la Inspección 

p®r medi* de oficio. 
D. A . C—Celadas .—Será V. complacido. 
D V- B —Quinto —Recibida su atenta del 5. 

Procuren no dar lugar á nuevas quejas. 
D. A I —Andorra —Dil igenciado y devuel 

to Se pedirá la rectif icación en tiempo opor
tuno. 

Doña T . P—Guadalaviar.—Hecha y muchas 
gracias 

Doña P M —Munébrega. —En giro Postal. 
Para sol ici tar las auxiliarías que dice expiró el 
plazo. 

D. L. P.—Palomar. Legalizada y devuelta. 
— H o y no hay más que la de AguaviVa. 

, D-;-.;F. P.—El 'GaiTipi l lo.-Leg-i l iz.da y de
vue l ta — Hecha subscripción 

U J P .—Terue l . -Hecha subscripción. 
I-». M A —Alfambra —Remitidos documen

tos A v ise recibo 

O B R A S E N O R D E N C Í C L I C O 
— POR — 

Don Félix Sarrablo Bagüeste 
A Ü C A J Ñ 1 1 Z 5> 

30 
30 
30 

Primer c í c l i c o , cartoné. . . 40 c I S Í 

Afi tmética, papel fuerte.. . 30 » 
Analogía y Sintaxis, i d . . 
Historia d e España, id. . 
Historia Sagrada, i d . . 
Ciencias Tísicas, Quimicas, 

etc id 5 ^ ^ 
Geometria, id. . . . . . 20 » 
Prosodia y Or tograf ía , id . . tQ 
A g r i c u l t u r a , id 20 » 

Geografía, id 20 » 
Derecho, id 20 » 
Historia de Aragón, id . . 50 » 

D e s e u « n t o s i m p o r t a n t e s á l o s p e 
d i d o s d i r e c t o s , q u e s e r á n s i e m p r e 
f r s i n q u e a d e s y G e r t í f i e a d o ? p o r s u 
e u e o t a . 

BQLOIH BE m 
D. 

vec ino de p rov i n 

c ia de suscribe a l se

m a n a r i o E L C E N T I N E L A p o r un 

a cuyo fin con esia fecha ordena a D. 

sat isfa

g a el impor te de t a l suscr ipción a l Sr. D i ree-

i o r de dicha revista, recogiendo del pago e l 

j u s t i f i c a n t e oportuno. 

áe de 1919. 

E l suscriptor. , 

Inap. do A. IHallén.—Torueí! 


